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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

UNNERSIDAD DEL MAR 
DEL ESTADO DE OAXACA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Domicilio: Cd. Universitaria SIN. 
Colonia: El Faro. C.P. 7092 
Localidad: Agencia de Puerto Ángel. Pochutla. Oa-:aca. 
Tel. 958 584 30 57 / (FAX) 584 30 78 
RFC: UMA920905440 

Domicilio: Plaza de la Constirución # 1. Piso 3. 
Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06000 

Ciudad de México de México 
Tel. 5345-8000 ext. 1275 

CARTA DE INTENCIÓN 

El Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Universidad del Mar, representada 
en este acto por el ciudadano L.C.E. JOSÉ LUIS RAMOS ESPINOZA, en su carácter de Yice-Rec

�
or e 

Administración y Representante Legal, en lo sucesivo se �e denoll';inará como "LA UNIVERSIDA " 
por la otra, el ciudadano MTRO. FRANCIS ZAJTH JIME EZ SANCHEZ, en su carácter de Subdir cto 
de Administración de Capital Humano de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, e o 
sucesivo se le denominará como "SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE". quienes actúan a mbre 
y representación de las Instituciones, manifiestan libremente su intención de llevar a cabo las 
acciones de vinculación en materia de Estancias Profesionales: 

OBJETIVO: Concertar la realización de Estancias Profesionales en las Direcciones adscritas a la 
"SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIE TE DE LA CTUDAD DE MÉXICO" por parte de los 
estudiantes y egresados de "LA UNIVERSIDAD". que se llevarán a cabo durante un periodo comprendido 
entre los meses de julio a septiembre, hasta acumular un total de 280 horas efectivas. 

VIGENCIA DEL ACUERDO: Tres aflos, a partir de la fecha de su firma y podrá ser prorrogado a solic

&B
de ambas partes si el objeto de este convenio así lo requiere. 

COMPROMISO 

POR "LA UNIVERSIDAD"

a) Coordinará la canalización de los estudiantes de las carreras de Licenciatura en Ciencias de la 

Comunicación, Licenciatura en Administración Turística, Licenciatura en Economía, Ingeniería 

Ambiental, Licenciatura en Zootecnia, Licenciatura en Biología, Licenciatura en Informática e 

Ingeniería Forestal, de acuerdo a los planes, programas de estudio de las carreras y al Reglamento 
Escolar para Estudiantes de "LA UNIVERSIDAD", que estén en posibilidad de realizar Estancias 
Profesionales cubriendo los créditos requeridos (60%).

b) Extender carta presentación a los estudiantes de las can·eras de Licenciatura en Ciencias de la 

Comunicación, Licenciatura en Administración Turística, Licenciatura en Economía, Ingeniería 

Ambiental, Licenciatura en Zootecnia, Licenciatura en Biología, Licenciatura en Informática e 

Ingeniería Forestal, que estén en posibilidad de realizar Estancias Profesionales.
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

Enteradas ''LAS PARTES'' del contenido y alcance legal de la presente carta, lo ratifican y firman al margen 

y al calce por duplicado, ante los testigos que en él intervienen, al día siete del mes de junio del año dos mil 

veintidós. 

SPINOZA 
V RACIÓN "t 

GAL 

POR "LA UNIVERSIDAD" 

DRA. MARÍA D�I� ENRIQUEZ 
ROSADO 

VTCE-RECTORA ACADÉMICA DE LA 
UNIVERSIDAD DEL MAR 

POR "LA UNIVERSIDAD" 

MTRA. MADAT QUTROZ URIA 
RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE 

ESTANCIAS PROFESfO ALES DE LA 

UNIVERSIDAD DEL MAR, CAMPUS 

HUATULCO 

POR "LA S.ECRET ARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA CDMX" 

MTRO. FRANCIS ZAITH JIMENEZ 
SÁNCHEZ 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

DE CAPITAL HUMANO 

POR "LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA CDMX" 

ORA. MARTHA SUSANA BRAUER 
AGUTLAR             

RESPONSABLE DE SERVICIO 
SOCIAL Y PRÁCTICAS 

PROFESIONALES 

La presente hoja de firmas corresponde a la Carta de Intención de la Coordinación de Estancias Profesionales: UMAR/CONV
EP/ 01/2022, celebrado entre la UNIVERSIDAD DEL MAR y LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 
MIDCICO, de fecha siete del mes de junio de dos mil veintidós. 
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